
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Medellín, once (11) de marzo de dos mil quince  (2015) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2015 00165  00 

ACCIÓN: CUMPLIMIENTO  

ACCIONANTE: FRANCISO LUIS CUARTAS USQUIANO 
Y OTRO      

ACCIONADO: MUNICIPIO DE ITAGUI  

ASUNTO: Concede recurso de impugnación  

 
Mediante memorial recibido en la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 

Administrativos de Medellín el 6 de marzo de 2015 visible a folios 46 a 47 la parte 

accionada MUNICIPIO DE ITAGUI interpone recurso de apelación en contra de la 

sentencia  proferida el 3 de marzo de 2015 notificada a dicha entidad de manera personal  

mediante buzón al correo electrónico disponible para su notificación el 4 de marzo de 2015 

(fl.43).  

 

El artículo 26 de la Ley 393 de 1997 dispone: “Impugnación del Fallo. Dentro de los 

tres (3) días siguientes al de su notificación, la sentencia podrá ser impugnada por el 

solicitante, por la autoridad renuente o por el representante de la entidad a la que 

éste pertenezca y por el Defensor del Pueblo. La impugnación se concederá en el 

efecto suspensivo, salvo que la suspensión de cumplimiento del fallo genere un 

perjuicio irremediable del demandante.”.  

 

Así las cosas, por ser procedente se concede el recurso de impugnación interpuesto 

por la parte accionada  MUNICIPIO DE ITAGUI en contra de la sentencia proferida 

por el Despacho el día 3 de marzo de 2015. 

 

Ejecutoriado el presente auto envíese por secretaría el proceso al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Antioquia para surtir dicha impugnación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 


